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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 302-2017-MDP/ALC
Paracas, 21 de Julio de 2017.

EL A L C A L D E  DE LA  M U N IC IP A L ID A D  D IS T R IT A L  D E P A R A C A S . 

VISTO :

El Expediente Administrativo N° 308-2017-SG, de fecha 04 de Mayo de 2017, presentado 
por la Sra. HILDA MARÍA SERNA VAILON, identificada con DNI N° 08454647, mediante el cual 
solicita: CONSTANCIA DE POSESIÓN, del predio ubicado en la Asociación de Vivienda José de 
San Martín Mz. Z -  Lote 09, del distrito de Paracas; y,

C O N S ID E R A N D O :

Que, de acuerdo al artículo II del Título Prelim inar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia, asim ism o la autonomía que la Constitución Política de' Estado, 
establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
adm inistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante el documento del Visto, la Sra. HILDA MARÍA SERNA VAILON, solicita: 
CONSTANCIA DE POSESIÓN, del predio ubicado en la Asociación de Vivienda José de San 
Martín Mz. Z -  Lote 09, del distrito de Paracas, para lo cual presenta FUT, adjuntando: Copia 
Simple de DNI, Declaración Jurada de Domicilio, Acta de Constatación de Posesionamíento de 
fecha 24 de Marzo de 2017, em itido por el Sr. Semeón Huanaco Sencca, Plano Simple de 
Ubicación y Comprobante de Pago N° 0001627 de fecha 24 de Marzo de 2017 por la suma de SI 
271.80 soles;

Que, medíante Ordenanza Municipal N° 011-2012-MDP, se aprobó el Texto Único de 
Procedim ientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Paracas, se estableció en el orden 
N° 03.53 de la Gerencia de Desarrollo Urbano el procedimiento denominado CONSTANCIA DE 
POSESIÓN, siendo sus requisitos:

-  Solicitud dirigida a l A lca lde ad juntando copia de DNI.
-  Certificado de Posesión o torgado p o r la Junta Directiva.
- Declaración Jurada del in teresado que acredita la Posesión.
- D ocum entación que acredite  la posesión  p o r más de 5 años m ínimos.
- P lano de Ubicación y  Loca lización (esc 1/500) firmado p o r el p ro fes iona l responsable.
-  Plano Penm étrico del pred io  de escala 1/50, con datos técnicos: áreas.
- M em oria Descriptiva firmada p o r p ro fes iona l responsable.
- Declaración Jurada de Habilitación de l p ro fes iona l responsab le  y/o  Declaración Jurada.
- Pago del derecho correspondiente  p o r Constancia de Posesión
- Pago del derecho correspondiente  p o r Inspección ocu la r

NOTA

No se otorgaran en caso que exista  proceso ju d ic ia l o en áreas públicas.
No se otorgaran para áreas m enores reglam entarias, n i para m ayores de 500 m 2.
No se otorgaran Constancia de Posesión p o r traspaso y/o com pra r venta de posesión.
No se otorgaran Constancia de Posesión a persona natural, ju ríd ica , em presa y/o Asociación,
Cooperativas para fines de H abilitación Urbana.
No se otorgaran Constancia de Posesión para áreas de uso Público, vías, parques, aporte y  otros.

Que, para efectos del otorgamiento de la Constancia de Posesión debe analizarse el 
cum plim iento de los requisitos establecidos en el TUPA (Vigente a la fecha de la solicitud) y 
teniendo en consideración los documentos presentados por el interesado;
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 302-2017-MDP/ALC
Que, mediante Inform e N° 151-2017-SGCCU/MDP/CADC), de fecha 12 de Mayo de 2017, 

emitido por la Subgerencia de Catastro y Control Urbano informa que-

-  El suscrito se apersonó de m anera inop inada a la ubicación de l p red io  e l día 10/05/2017 a 
horas 11.30 am aproxim adam ente, en el lu g a r se observó Un lote de uso urbano constru ido  
con triplay y  m adera (Modulo), en la fachada se visualiza la  puerta  de ingreso de m adera, a l 
in te rio r am bientes utilizados com o sala, dorm itorio, cocina y  patio  en la parte posterior, se  
encontró algunos enseres dom ésticos dentro  del lote, s iendo el acta de inspección firm ada  
p o r la solicitante.

- Se procedió a la búsqueda de docum entos em itidos en relación al p red io  m encionado en  
los archivos físicos y  d ig ita les con los que cuenta dicha Subgerencia, encontrando una 
CONSTANCIA D E P O S E S IÓ N  N° 341-2014-M D P /G D U , expedido el 28 de Noviem bre de 
2014 a favor de ISAAC M O IS ÉS NAVAS D E  GUERRA.

-  La Asociación de Vivienda José de San M artín  se encuentra  en P roceso de Saneam iento  
Físico Legal, p o r lo que se ha hecho necesario  rea lizar a justes para su ordenam iento, en ta l 
sentido a los lo tes que la conform an se le ha  asignado nom encla turas actuales, así com o se  
han realizado a justes en cuanto a sus colindancias, área y  perím etro  en concordancia con  
su rea lidad física de qu ienes están en posesión  de los p red ios  que la conform an, sin que  
ello im plique un cam bio de ubicación física de los predios.

- Se realizó la com paración de la ubicación fís ica  de l p red io  inspeccionado con los  p lanos de 
trazado y  lotización actualizados (Base D ig ita l Actua lizada del D istrito  de Paracas) con que  
cuenta esta M un ic ipa lidad  de la m encionada asociación de vivienda y  se verifico que  
actualmente a l p red io  m ateria  de la so lic itud  le corresponde nom encla tura  actual Mz. Z -  
Lote  09 (Antes Mz. M-1 -  Lote 09) de la H abilitación Urbana de O ficio José de San Martín.

-  En base a lo ind icado en el TUPA vigente de la M unicipa lidad D istrita l de Paracas  -  Orden 
03.53  -  Constancia de Posesión: NO SE O TO R G A R A N  CO NSTANCIA  DE PO SESIÓ N  
POR TRASPASO Y/O COM PRA VENTA D E  POSESIÓN.

- La Constancia de Posesión  se emite con la fina lidad de que el so lic itante pueda tram ita r los 
servicios básicos que requiera el predio p o r  lo que no acred ita  titularidad, n i afecta los 
derechos de p rop iedad  respecto  del lote.

- Concluyendo que en base a m encionado líneas arriba, sugiere denegar lo  solic itado;

Que, la Gerencia de Desarrollo Urbano, a través del Inform e N° 418-2017-GDU/M DP, de 
fecha 27 de Junio de 2017, comunica que revisado el Expediente Administrativo NO es posible 
atender lo solicitado, ya que en los archivos físicos y digitales se pudo encontrar que se ha emitido 
la Constancia de Posesión N° 341-2014-MDP/GDU, de fecha 28 de Noviembre de £0.14, a favor 
del Sr. ISAAC MOISÉS NAVAS DE GUERRA, respecto al predio ubicado en la Asociación de 
Vivienda José de San Martín Mz. Z -  Lote 08, del distrito de Paracas, persona diferente que la 
solicitante. Así mismo se informa que no se encontró registrado en el acervo documentarlo con 
que cuenta esta entidad edil, el nombre del solicitante. Cabe mencionar que se verifico al 
momento de la inspección ocular que el predio en consulta se encuentra en proceso de 
construcción (Data reciente), por lo que se pudo observar diferentes tipos de materiales de 
construcción. Se debe inform ar también que el predio cuenta con servicios básicos, indicando que 
las Constancias se emiten con la finalidad de que el solicitante pueda tram itar los servicios 
básicos, mas no acredita titularidad ni afecta los derechos de propiedad respecto del lote, por lo 
que en este extremo resulta No atendible lo solicitado, por lo que se sugiere Opinión Legal;

Que, mediante Inform e Legal N° 474-2017-M DP/GAJ, de fecha 17 de Julio de 2017, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, informa que de los documentos adjuntos se advierte que no se 
adjunta DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA POSESIÓN POR MÁS DE 5 AÑOS y otros 
requisitos, así mismo advierte que la Municipalidad Distrital de Paracas, extendió la Constancia de 
Posesión N° 341-2014-M DP/GDU, el 28 de Noviembre de 2014, a favor del Sr. Isaac Moisés 
Navas de Guerra, lo que corrobora que la interesada no cuenta con cinco años de posesión, es 
más el predio cuenta con servicios básicos, por lo que es de la Opinión que mediante acto 
resolutivo se^declare Im procedente la solicitud de Constancia de Posesión Formulada por la Sra. 
HILDA MARÍA SERNA VAILO N, respecto del predio ubicado en la Asociación de Vivienda José 
de San Martín Mz. Z -  Lote 09, del distrito de Paracas;
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 302-2017-MDP/ALC
Estando a lo expuesto, contando con la visación de la Gerencia Municipal, Gerencia de 

Desarrollo Urbano, Subgerencia de Catastro y Control Urbano y Gerencia de Asesoría Jurídica, y 
en uso de las a tribuciones conferidas por la Ley N° 27972;

SE R E S U E L V E :

Artículo P rim ero .- Declarar IM PROCEDENTE, lo solicitado por la Sra. HILDA MARÍA  
SERNA VAILON, m ediante Expediente Adm inistrativo N° 308-2017-SG, en consecuencia NO 
OTORGAR C onstancia de Posesión a la recurrente, respecto del predio ubicado en la Asociación 
de Vivienda José de San Martín Mz. Z -  Lote 09, del distrito de Paracas, en mérito a los 
consideraciones expuestos en la presente Resolución.

Articulo S egundo.- ENCARGAR a la Secretaria General la notificación y distribución de 
la presente Resolución.

Artículo Tercero .- ENCARGAR al Jefe de la Subgerencia de Sistemas y Soporte 
Tecnológico, cum pla con publicar la presente Resolución de Alcaldía en el portal institucional 
www.m uniparacas.qob.oe

REGÍSTRESE, COM UNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Av. Los Libertadores s/n. - Urbanización “Golf Club” - Paracas Telef. 056-530405 - Sec. Alcaldía Cel. 922753796

http://www.muniparacas.qob.oe

